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30882 CORRE:CCION de errores del ¡¡eal Decreto 1028/
1983. de 9 de marzo, por el que se acuerda lo ena·
;enación directa de una finca sita en el tllrmino
municipal de La Almolda, parcela 4 del pollgonv 17
(Zaragoza) 6n favor de sus ocupantes.

Advertido error en el texto del citado Real Decreto, publi
cado en el .Boletin Ofic1al del Estado. número 98 de iecha
25 de abril de 1983, a continuación se formula la opOrtuna rec·
tificación:

..En la pági na 11519, 1.' columna. articulo 1.0, donde dice:
-con una superficie de 83,75 hectáreas y los ...., debe decir:
ccon una superfiCie de 0,8375 hectáreas y los ...•.

30883 ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por lo que
se C'uto~iUJ a la firma cAiena, S. A .•, el régLmen
de tráf,co de perfeccionamiento activo para lo im
portación de diversas materias primas 1I lo expor.
tación de Iominaclos plásticos.

. nmo. Sr.: Cumplidos .los trAmites reglamentarios en el expe·
dIente promovIdo por la. Empresa cAlena, S A.• , solictt,ando
el régimen de. tráfioo de perfeccionamiento activo para la im
portacl6ü de dlversa.~ materia::> primas y la exportación de lami.
nadas plásticos,

Este Mimsterio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genera.! de Exportación, ha resuelto<

. Primore.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento actIVO a la firma cAlena, S. A._, con domicilio en Pintor
Juan Gris, númerO 4, 2.·, Madrid-OO, Y N. l. F. A-43011154. .

Segunda.-Las mercancías de importaciÓn serAn las siguien·
tes:

Firme que sea la presente sentencia remltase testimonio de·
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa. paTa su ejecución y cumpllmlento. .

Asi por esta nuestra sentencia, de la que "" unirlo certifica
ción al rollo, lo pronunciamos. ).landamos y firmamos .•

En su virtud. de conformIdad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dlCiembre de 1958, Y en uSO de las facultades que me con
fi 're el articulo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencie..

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 27 de octubre de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos d, Personal y Acción Soci..l, Federico Michavlla
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Gj'neral
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

l. Papel de superficie, e",ento de pasta mecAnlca, 100 por 100
celulosa en bobina.s de 133 cenllmetros de ancho, con un gra..
maje de 28 gramos por metro cuadrado, eepec1al para impregna
ción, calidad coverlay· P. E 48.01.96.2-

2. Papel decorativo, exento de pasta mecAnlca, especial para
Im¡>regnación, liso O impreso. slmll madera y dlbujos geométrl·
cos, P. E. 48.01.98.2, con las siguientes caracterlstlcas,

2. t De 80 gramos por metro cuadrado!

2 1.1 Monocolores. ..
2.1.2 Impresos a d08 tlntu
2.1.3 Impresos a tres tlntu.
2 V, Impres08 a cuatro tintas.

2,2 De 108 gramos por metro cuadrado.

2.•.1 Monocolores.
2 2.2 Impresos a dos tintas.
2 2.3 Impresos a tres tintas.
2.2.4 Impresos a cuatro tintas

2.3 De 110 gramos por metro cuadrado<

2.3.: Monocolores .
. 23.2 Impresos a dos tintas.

2.3.3 Impresos a tres tintas.
2.3.4 Impresos a cuatro tintas.

3, Papel kraít absorbente, sin encolar, oon un 40 por 100
de pasta mecAnlca, marca comercial -Marsonl., P. E. 48.01.50.2.

4. Fenal, con un 90 por 100 de riqueza en peso, P. E. 29.08.11.
5. Formol al 37 por 100 en peso, P. E, 29.11.12

8. Melamina base al 100 por 100, P. E. 29.35,92.
7. Aluminio en hojas, de 99,5 por 100 de riqueza y 0,012 mill

metros de espesor. con un peso de 32,4 gramos por metro cua
drado, adherido a un papel de 70 ± 10 por 100 grJm2, Posición
estadística 76.4.11.

1ercero.-Los productos de exportación serAn los siguientes:

1. Laminados plásticos decorativos, de superflole lisa, pos!.
c1ón estadística 39.01.32, de los siguientes eSDesor..,

U 0,5 millmetros.
IU. 0,8 milímetros.
UII 1 mlllmetro.
I.IV 1,3 millmetr08.
I.V 1,5 millmetros.
I.V! 1,6 millmetros.

U. Laminado,. plAsticos decorativos, de superficie rugosa,
posición estadística 39.01.32, de los siguientes espesores:

UJ 0.5 milimetros.
U.II 0,8 millmetros,
u.m 1 mlllmetro.
11 IV 1,3 milfmetros
11.V 1,5 mllimetros.
II.VI 1,6 milímetros.

Cuarto.-A efectos contables se establece .lo siguiente:

al por cada metro cuadrado de los productosl.. I.IT, UII,
I.lV, I.V, I.V!, IIJ, 11.11, il.lII, II.IV, U.V, IT.V! que se exporten
se podrán' Importar con franquicia arancelaria, se dat&l'An
en cuenta de admisión temporal o se devolverAn los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el Interesado.
las cantidades netas de mercancíaa (de 1 a 61 mAs "hajo
ind'cad~s según el espesor del producto.

Cantidades, en kilogramos, a tener en cuenta según espesor del producto

Mercancía
Producto

1.1 6 U.I l.U 6 U.U UU 6 u.m I.IV 6 U.IV I.V 6 U.V I.VI O n.VI

1 0.030 0,030 0,030 0,030 0,030 0,030

2.1.1 ó 2.1.2 ó 2.1.3 ó 2.1.4 Ó 2.2.1 ó 0,170 0,170 0,170 0,170 0,1'10 0,170
2.2.2 ó 2.2.3 ó 22.4 ó 2.0,1 ó 2.3.2 ó

2.3.3 ó 2.3.4

3 ·0.391 0,627 0,785 1,100 1,2IiIl 1,410

4 - 0,210 0,308 0,4.2li 0,591 0,876 0,760

5 0.495 0,821 0,705 0,875 O,9liO 1,0411

6 0,171 0,171 0,171 0,171 0,171 0,171 '

Por cada metro cuadrado de los productos 11.1, U.U, U.I1I,
II.IV, Uy, Il.VI que se exporten se podrán importar con
franquICla arancelaria, o se datarán ea cuenta de admisión

temporal, o se devolverán los derechos aranoelarl08, oegún
el sistema a que se acoja el Interesado, un metro cuadrado
de la mercancla olete.
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Dmo. S:'. Director general de Exportación.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletln Oficial <Iel Estado. número 531.

Circular de 1.. Dirección General de Adusnas de 3 de .narzo
de 197' (.BoIetin Oficial del Estado. número 77).

Duodéclmo.-La Dirección General de Adudnas y la Direc·
ción Gl;'!n€'ral de Exportación dentro de sus respectivas compe·
teneLas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
caCIón v descnvoJvimientc de la presente autorización.

LO que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. J. muchos aftoso
Madrid, 4 de noviembre de 1983-P D., el Director gen.ral

de ~xportací6n, Apolanto Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el, ex pe·
diente promovido por la Empress .Gerome, S. L.', soliCItando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la Importación de pieles agamuzadas, y la exporta
ción de chaquetas y abrigos confeccionados, autorIzado por Or
den ministerial de 7 de febrero de ¡983 (.Boletln Oficial del
Estado. de 4 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección Gener..1 de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cerome, S. L.• , con domicilio en
Barcelona, calle Zamora, 99. 6.", Y NIF B.06.21.52.46, en el
sentido de variar el párrafo 3." del apartado 4" de la citada
disposición, '6nicamente debe decir (.Pesos netos exactos de I..s
pieles realmente contenidas.). debe decir «pies cuadrados exac
too" de l..s pieles realmente contenidas·).

Lo que comunico par.. sn conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 4 de noviembre de 1983.-P, D., el Director general

de Exportactón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

OElDEN de 4 de noviembre ds 1983 por la que
se modifica a la firma .Gerome, S. L., d ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento actrvo, para
la lmportaci6n de pieles agamuzadas y la expnrta
ción de chaquetas y abrigos confeccionados.

30884

30885 RESOLUCION de 21 de octubre ds 1983, de la
Dirección GeneTal de Politlea Arancelaria e Im
portación. por la que "" prorroga la autorización
particular otorgada a la Empresa .Material y
Construcciones, S. A .• (MACOSA), para la fabri
cación mixta de trenes autoromotores .Diesel·
(coches motar) (P. il.. 86.04).

El Real Decreto 1232/1982 de 30 de a.brll [.Boletin Oflcial
del Estado> de 17 de junio): aprobó la resoIuclón-tipo par.. la
construcción, ..., régim..., de fe.bricaclón mixta., de materIal ro
dante ferrov1Mlo, tanto de tracción como remolcado, estable
ciendo en su articulo 1." los componentes a los que se refiere
la fabricación mixta, entre los que 8e encuentran los trenes
automotores .Diesel., coches motor.

Por resoluclón de la Dtrecclón General de Polltlca A.ranc....
larla e Importación de. 5 de octubre de 1982 (.Boletln OfiCial
del Estado> de 19 de noviembre), se concedieron .. 1.. Empresa
.Meterial y ConstruccillLl1es, S. A .• IMACOSA), los beneficios del
régimen de fabricación mixta para 1.. construcción de 140. tre
nes automotores .Diese]., coches motor, serie 592, velOCIdad
máxima L20 kilómetros/hora.

Persistiendo las razones y circunstancias técni.cas y econó
micas que aconsej8ol'0n la concesión de 1.. autorizacIón-particular
de 5 de octubre de 1982. resulta conveniente ampliar su. plazo
de vigencia..

En OOIlBecuencia y de llC'Uerdo con el Informe de la Direc·
ción General de Lndustri"" SiderometaJúrgic86 y Nava:"" de 19
de septiembre de 1983,

Esta Dirección General de PollUca. Arancelaria e Importa
ción b .. dispuesto:

.Se prorroga por dos aftos, con efectos a partir de la fecha
de su caducidad la ..utorización-particular da e de octubre
de 1982 otorgad.. ' a .Material y Construcciones, Sociedad Anó
nima. (MACOSAI, para 1.. construcción, en régimen de fabn
cación mixta, de trenes automotores .Diesel- (coches motor>'·

Madrld, 21 de octubre de 1983.-EI Director general. l.niceto
Moreno Moreno.

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas
y para las distintas mercancías: 1, el por 100: 2, el 6 por 100;
3 el 45 por 100; 4, el 46 por 100; 5, el 76 por 100: 6, el 30 por 100.
, La mercancía 7 tiene el 100 por 100 de pérdidas en concepto

de subproductos aáeudables, como chatarra de aluminio, por la
posición estadlstica 76.01.77,

bl E' Interesado queda obligado a declarar en la documen
ta<;iór. eduanera de exportacióQ y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determln..ntes del beneficIO
fiscal, as; como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación) • dimensiones y de
más características que las Identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberéll coincidir, respectiva
mente con las mercancías previamente importadas o que en su
compe;'sación se Importen posteriormente, a Un de que la ~dua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaCIOnes
qU~ estime conveniente ree,lizar. entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el. Labora~orlo Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondIente hOJa de detaqe.

Quintú.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
aftoso a partir de la fecha de su publicación en el .Boletln Oficial
del Estado. debiendo el Interesado, en su caso, solicitar la
pTÓrrog con tres meses de antelación a su caducidad Y adjun
tando 1" documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sext".-Los paises de origen de la mercancía a Importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las' exportsclo
neS serán ..quellos con los que Espaft.. mantiene asimismo rela..
ciones C"omerciales normales o BU moneda de pago Bea conver

tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, al lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régImen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
conctlcknes que las destinad"" al extranjero.

SépUmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser auperlor a dos
años si bien para optar por primeta vez a aste sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos an el punto 2.4 de la
Orden n:Jnisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio
de.Comercio de 24 de febrero de 1976. En el ststema de reposi
ción con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las im
portacior.es será de un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la
Orden ministeria' de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembrE' de 1975.

Las cantidades de mercanclas a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, .. que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solIcitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cu ..1 ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de Beis meses. .

Octavo.-La opción del sistema á elegir se hará en el mo_
mento d. la presentación de la correspondiente declar..clón o

licencia de importación, en 1.. admisión temporal, y en ei IDO
mento d. solicita~ la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
oorresp"r.dlentes casillas, tanto de la declaración o licencia de
Importación como de 1.. licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistcm" elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanCías Importadas en régimen de tráfico
de p~rfeC'Cionamientoactivo, asl como ~os productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado deSde el 2 de febrero de 1983 hasta la aludida
fech.. de publicación en el .Boletln Oficial del Estado. podrán
acogerse también a los benefIcios correspondientes, siempre que
Se hay. hecho constar en la licencia de exportación y en la

restante documentación aduanera de despacho 1& ",ferencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos señalados en el articulo anterior comen~rá.n a oontarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletln
Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se derI.... de las siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 (.Boletln <)ficlal del Estado. núme
ro 165>'

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 [.Boletln Oficia.! del Estado- número 282\.

Orden del Ministerio de Hacienda. de :u de febrero de 1976
hBolet'll Oficial del Estado> número 531.


